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El presente trabajo, muestra el análisis sobre el proceso gradual, que 

implica la Gestión y Concesión, para la Construcción de Fraccionamientos en el 

Estado de Michoacán. 

 

 A lo largo del desarrollo del tema se expone una guía detallada, en la cual 

se verán aspectos, tales como; definiciones, requerimientos, costos y tiempos de 

respuesta, para la solicitud y admisión, de cada uno de los documentos 

involucrados en el proceso de gestión. Este proceso de gestión se verá 

centralizado en tres fases importantes, fases que son decretadas por las Normas 

correspondientes al Estado de Michoacán de Ocampo, como lo es, el Código de 

Desarrollo Urbano del ya mencionado Estado, el cuál es la plataforma principal 

para el desarrollo de este trabajo, así como, la dependencia responsable de la 

supervisión y aprobación de las fases, la Secretaría de Desarrollo Urbano.  

 

Tomando en cuenta los distintos tipos de Fraccionamientos Habitacionales 

Urbanos y Suburbanos, se elabora una comparativa a manera de esquema, con la 

finalidad de destacar las diferencias que se presentan en cada uno de los 

aspectos antes mencionados. 

 

Finalmente, todo profesionista relacionado a la Construcción de 

Fraccionamientos Habitacionales y principalmente Ingenieros Civiles, podrán 

acceder  a esta fuente de información, de tal manera, que enriquecerá y agilizará, 

su forma de reaccionar ante el proceso de Gestión.  
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II.1.- Clasificación de Habitacionales Urbanos. 

 

 Para una correcta apreciación de este tema, es necesario, citar la 

clasificación de habitacionales urbanos, clasificación que es asignada por el 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. A 

continuación se muestra dicha clasificación en base al artículo correspondiente: 

 

 Artículo 290.- Los desarrollos que se autoricen en el Estado, se clasificarán 

en los tipos siguientes:  

 

a. Residencial; 
 
b. Medio; 

c. Interés social; 

d. Popular; y, 

e. Mixto. 

 

II.2.-Requisitos y Procedimientos para la Autorización. 

 

 La exposición de este tema, en general, se concentra en el contenido del 

Libro Tercero del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en cuál se precisa, de acuerdo con el artículo correspondiente lo 

siguiente: 
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Artículo 344.- La autorización de un nuevo desarrollo ó desarrollo en 

condominio, se deberá resolver por el Ayuntamiento y la Dependencia Municipal, y 

se resume en tres únicas fases, que a continuación se enlistarán: 

 

 

a. La licencia de uso del suelo; 

 

b. La autorización del visto bueno del proyecto de vialidad y lotificación; y, 

c. La autorización definitiva del proyecto. 

 

II.2.1.- Licencia de Uso de Suelo. 

 

 

Es el documento expedido por la Dependencia Municipal, mediante el cual 

certifica que el uso del suelo pretendido en un predio, es congruente con las 

disposiciones del Programa de Desarrollo Urbano respectivo, respecto de los 

usos, reservas y destinos de áreas o predios. 

 

 

 Artículo 148.- La licencia de uso del suelo, con base en la zonificación 

prevista en los programas de desarrollo urbano, señalará los usos o destinos de 

áreas y predios, sus compatibilidades y restricciones. Así mismo condicionará la 

expedición de los subsiguientes permisos o licencias que se deriven de la 

normatividad urbana aplicable y no constituyen apeo y deslinde respecto del 

inmueble, ni acreditan la propiedad o posesión del mismo.  
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 II.2.1.1.- Requisitos para tramitar una Licencia de Uso de Suelo. 

 

 

Artículo 345.- La solicitud para una licencia de uso del suelo de un 

Desarrollo o desarrollo en condominio, se presentará ante la Dependencia 

Municipal, acompañando para el efecto los documentos siguientes: 

 

 

a. Documento que contenga los datos de identificación del predio, el tipo 

de tipo de uso de suelo pretendido que se solicita, nombre y firma del 

propietario o representante legal y domicilio. 

 

 

Dicho documento puede ser elaborado por el solicitante ó bien, este puede 

ser proporcionado por la dependencia correspondiente a la zona en donde se 

efectuará la construcción del fraccionamiento, a continuación se ilustra el Formato 
1 para realizar la solicitud de una Licencia de Uso de Suelo. 
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Formato 1.- Solicitud de Licencia de Uso de Suelo. 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. (Formato Gratuito). 
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b. Copia de las escrituras del predio debidamente inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad Raíz en el Estado, ó Título de Propiedad o 

Certificado Parcelario. 

 

 

En el caso de este documento, la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad Raíz es realizada por el licenciado a cargo de la Notaria Pública 

concerniente a su respectiva región, quién se encarga de la situación jurídica del 

predio, situación que se describe en la escrituras del predio. 

 

 

c.  En su caso, acreditar la personalidad o personería jurídica con que se 

actúa. 

 

 

La acreditación de la personalidad o personería jurídica se define como: 

 

 

 El conjunto de elementos que permiten constatar las facultades de alguien 

para representar a otro, generalmente a una persona moral, Así cuando se habla 

de ''acreditar la personalidad de un representante'', se hace referencia a los 

elementos constitutivos de esa representación, Es en este sentido en que 

tomamos aquí la voz.  

 

 

De esta forma, cuando el representante de otro ejerce su representación en 

juicio o fuera de él, surge la necesidad de examinar los documentos, hechos o 

circunstancias en virtud de los cuales se ostenta como ''representante'', como 

''persona legitimada'' para realizar el acto de referencia en una esfera jurídica 

distinta a la propia: surge en una palabra la necesidad de ''acreditar su 
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personalidad''. El juez del conocimiento, la contraparte en un contrato, el notario 

que autoriza el instrumento público en que intervenga alguien a nombre de otro, 

examinan los ''elementos de la personalidad'' del representante. 

 

 

d. Copia del recibo del pago del impuesto predial del año en curso o 

constancia de no adeudo, expedida por la tesorería municipal. 

 

 

En este punto es recomendable presentar el recibo del pago de impuesto 

predial si se cuenta con él, con la finalidad de ahorrar tiempo, en caso contrario, se 

requiere de un día hábil para la solicitud de la Constancia de No Adeudo de 

Impuesto Predial. 

 

 

 A continuación se enlistan  los requisitos para el trámite de ésta constancia 

y se presenta el Formato 2 para su solicitud. 

 

 

1.- Número de Cuenta Predial. 

2.- Tipo de predio (Urbano o Rústico). 

3.- Pagos Vigentes. 

4.- Nombre del Propietario. 

5.- Ubicación del predio. 

6.- Motivo por el cual solicita la constancia. 

7.- Nombre y firma del solicitante. 

8.- Lugar y fecha, además anexar copia de identificación oficial del solicitante. 
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Formato 2.- Solicitud de Constancia de No Adeudo Predial. 

Tesorería Municipal, Departamento de Impuesto Predial; Región de Uruapan Michoacán. (Formato Gratuito).  
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e. Plano Georeferenciado  del predio por fraccionar, respecto del plano 

estratégico del Programa de Desarrollo Urbano respectivo. 
 

Plano 1.- Plano Estratégico del Programa de Desarrollo Urbano. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Región de Morelia Michoacán. 
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f. Copia del recibo de pago de derechos. (Pago de Licencia de Uso de 

Suelo de acuerdo a la superficie del predio). 

 

 

g. En su caso, acta constitutiva de la empresa. 

 

 

II.2.1.2.-Costo de Licencia de Uso de Suelo. 

 

 

El costo de una Licencia de Uso de Suelo, es determinado por la Ley de 

Ingresos del Municipio correspondiente, en base a 2 factores importantes los 

cuales son:  

 

 

1.- Superficie del predio. 

 

 

2.-Tipo de Desarrollo de acuerdo con su clasificación a los Habitacionales 

Urbanos. 

 

 

A continuación, se presentan los costos por  de Licencia de Uso de 

Suelo en base a la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán de 

Ocampo para el Ejercicio Fiscal del Año 2009, en base al artículo respectivo se 

precisa lo siguiente:  

 

 

Artículo 21.- Los derechos por el otorgamiento de licencias para 

construcción, reparación o restauración de fincas, con forme al reglamento 
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respectivo, se causarán y pagarán, por metro cuadrado de construcción, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

 

 1.- Interés Social: 

 

a.- Hasta 60  …………………………………………………………………$ 4.00/  

b.- De 61  hasta 85 …………………………………………………...…$ 5.20/  

c.- De 86 en adelante…………………………………………………...…..$ 8.50/  

 

 

 2.- Tipo Popular: 

 

a.- Hasta 90 ………………………………………………………………….$ 4.00/  

b.- De 91  hasta 149 ……………………………………………………..$ 5.20/  

c.- De 150  a 199 ………………………………………………...….…..$ 8.50/  

d.- De 200  en adelante……………………………………………….…...$ 10.50/  

   

 

3.- Tipo Medio: 

 

a.- Hasta 160 …………………………………………………..…………..$ 11.50/   

b.- De 161  a 249 ………………………………………...…………...…$ 8.90/  

c.- De 250  en adelante ……………………………………………….…..$ 26.50/   

 

 

  4.- Tipo Residencial: 

  

a.- Hasta 250  …………………………………………...………………..$ 25.50/  

b.- De 251 en adelante ………………………………………………….$ 26.50/  
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II.2.1.3.-Tiempo de Respuesta Oficial. 

 
 
Artículo 348.- Recibida la solicitud la Dependencia Municipal, emitirá la 

resolución en un plazo no mayor de diez días hábiles, pudiendo ser positiva, 

positiva condicionada o negativa. De ser positiva otorgará la licencia de uso del 

suelo y en su caso, establecerá las condicionantes a cumplir.  

 

 

 Finalmente, una vez cumplidos  los requisitos y transcurrido el tiempo de 

resolución ó respuesta oficial, es otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbano 

la Licencia de Uso de Suelo, de manera que, concluye la primera fase de las tres 

correspondientes en el proceso de Gestión para Fraccionamientos Habitacionales 

Urbanos. 

 

 

 A continuación, se exhibe el Formato 3 y Formato 4 de una Licencia de 

Uso de Suelo, que tiene por resolución un dictamen Positivo Condicionado. Este 

documento muestra básicamente dentro de su contenido varios aspectos, pero 

uno de los más importantes son las disposiciones que deben ser atendidas como 

tal. 
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Formato 3.- Licencia de Uso de Suelo (Dictamen Positivo Condicionado). 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 
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Formato 4.- Licencia de Uso de Suelo (Dictamen Positivo Condicionado). 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 
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II.2.2.- Requisitos para la Autorización del visto bueno del proyecto de 
vialidad y lotificación. 
 

 

Artículo 349.- En caso de haber sido positiva la resolución de la licencia de 

uso del suelo, para obtener la autorización de Visto Bueno de vialidad y 

lotificación, se requerirá:  
 
 
 
 
a. Solicitud de Visto Bueno de Vialidad y Lotificación, dirigida al secretario 

de Desarrollo Urbano. En caso de gestor oficioso, presentar carta poder 

notarial e identificación oficial vigente y la del propietario. 

 

 

La Solicitud de Visto Bueno de Vialidad y Lotificación es un documento el 

cuál es elaborado de forma libre por el solicitante, el cuál además de ser dirigido al 

Secretario de Desarrollo Urbano debe contener como datos el nombre del predio, 

la ubicación y el nombre del dueño. 

 

 

b. Oficios que acrediten la factibilidad de los servicios de energía eléctrica, 

agua potable, drenaje sanitario y pluvial, expedidos por las 

dependencias correspondientes.  

 

 

El oficio de factibilidad es un documento en cuál  se confirma la viabilidad 

del proyecto con respecto a los servicios públicos, tales como; energía eléctrica, 

agua potable, drenaje sanitario y pluvial, a través de un análisis de los planos 

correspondientes. 
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 El proceso de trámite de un oficio de factibilidad resulta ser muy sencillo, a 

continuación, se enlistan los requisitos para obtener un oficio de factibilidad de 

energía eléctrica, así como de agua potable, drenaje sanitario y pluvial. 

 

 

 En el caso de Oficio de factibilidad de energía eléctrica es necesario acudir 

a la Comisión Federal de Electricidad para su solicitud presentando los siguientes 

requisitos: 

 

 

1. Oficio de formato libre en cual se solicita  analizar la factibilidad para 

proporcionar el servicio de energía eléctrica al correspondiente predio. 

 

 

Ó bien, se puede optar por llenar el formato oficial que la Comisión Federal 

de Electricidad proporciona, a continuación, se ilustra el Formato 5 
ejemplificando dicha solicitud de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica. 

 

 

2. Copia del plano correspondiente al proyecto de lotificación. 

 

 

3. En su caso, carta poder. 
 
 

Este trámite no tiene ningún costo, además es un trámite muy ágil ya que 

cuenta con un tiempo de respuesta oficial de un día hábil. 
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De tal manera, una vez cumplidos los requisitos obtenemos el Oficio de 

Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica que se ejemplifica con el Formato 6 

a continuación. 
 

Formato 5.- Solicitud de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 6.- Oficio de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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En lo que respecta a los oficios de factibilidad de agua potable, drenaje 

sanitario y pluvial, es necesario dirigirse a los organismos operadores de dichos 

servicios correspondientes a la zona, en los cuales es básicamente la misma 

reglamentación para el trámite de dichos oficios, para los cuales hay que cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

 

1. Oficio de formato libre en el cual se solicita  analizar la factibilidad para 

proporcionar el servicio de agua potable, drenaje sanitario y pluvial al 

correspondiente predio. 

 

 

2. Copia de los planos correspondientes a los proyectos de  dichos servicios, 

tales como; agua potable, drenaje sanitario y pluvial. 
 
 
 

3. En su caso, carta poder. 
 
 

Al igual que el oficio de factibilidad de energía eléctrica esta serie de 

trámites no tiene ningún costo, por lo tanto, el tiempo de respuesta oficial es de 

solo un día hábil. 

 

 

Una vez cumplidos los requisitos, se obtiene el oficio de factibilidad que a 

continuación se ilustra como el Formato 7. 
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Formato 7.- Oficio de Factibilidad de Servicio de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial. 

Comisión de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan. 
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c. Certificado y plano de medición y deslinde catastral expedido por la 

Dirección de Catastro del Estado. 

 

 

El certificado catastral, es el documento en cuál se hace constar  los datos 

que aparecen registrados en el Catastro respecto a un inmueble y/o una persona 

en particular. 

 

 

Los requisitos para obtener un certificado catastral se enlistan a 

continuación: 

 

1. Formato de solicitud proporcionado por Catastro, en original y copia. 

2. Identificación oficial (IFE o pasaporte) del propietario, original y copia. 

3. Copia de cédula profesional, si lo solicita un abogado. 

4. Carta poder simple si es gestor, anexando identificación oficial, (IFE o 

pasaporte). 

 

En lo que se refiere al tiempo de respuesta oficial  se requieren de 4 días 

hábiles para obtenerla, siendo necesario cubrir un costo, el cuál puede variar 

según la Ley de Ingresos Vigente en la región correspondiente. 

 

 

d. Manifestación de impacto ambiental y oficio de la autorización del 

estudio emitida por la Secretaría y en su caso, estudio de impacto en el 

entorno. 
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La Manifestación de Impacto Ambiental (MIA)  identifica y valora los 

impactos ambientales (efectos potenciales) de proyectos, planes, programas o 

acciones normativas con relación a los componentes físico- químico, biótico, 

cultural y socioeconómico del entorno. 

 

Evalúa las medidas para controlar las descargas de aguas residuales, 

emisiones a la atmósfera, residuos sólidos y peligrosos, aprovechamiento de 

recursos naturales, generación de ruido, aprovechamiento de agua, modificación 

del suelo, riesgos potenciales, emisiones luminosas y radioactivas, aspectos 

socioeconómicos y aspectos culturales. 

 

El promovente debe considerar todas las opciones disponibles para realizar 

el proyecto, tomando en cuenta los factores que serán impactados por el proyecto 

o la actividad (aire, agua, fauna, flora, paisaje, suelos, etc.), esto incluye la opción 

de no hacer el proyecto o parte de él. 

 

La realización de una manifestación de impacto ambiental requiere de 

personal especializado, una vez realizada debe presentarse a la Secretaría de 

Medio Ambiente correspondiente a la región, la cual después de analizarla en un 

tiempo no mayor a 10 días hábiles como respuesta oficial emite un oficio en el 

cuál, en su caso, se autoriza o no el estudio. 

 

 

e.  En caso que el predio por fraccionar colinde o cuente con algún servicio 

de la federación, estado o municipio, deberá presentar los certificados 

de no afectación o autorizaciones de concesión de las áreas. 
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f. Levantamiento topográfico del o los terrenos que integrarán el desarrollo 

o desarrollo en condominio, indicando: 

 

 

1. Los ángulos del polígono o de los polígonos correspondientes a cada uno 

de los vértices y las distancias respectivas a vértice vertical. 

 

 

2. Curva de nivel a cada metro de desnivel. 

 

 

3. Colindancias perimetrales con nombre y distancias. 

 

4. La superficie total del terreno por fraccionar y en su caso, las superficies 

parciales de cada uno de los predios que integren el desarrollo en proyecto, 

debidamente demarcados. 
 

 

5. Todos los accidentes topográficos más notables que estén situados dentro 

ó próximos colindantes de o los terrenos objeto del desarrollo, tales como 

montañas, cerros, valles, ríos, canales, zanjas, caminos, carreteras, vías 

férreas, líneas de energía eléctrica, líneas telegráficas o telefónicas, ductos 

subterráneos, gasoductos, construcciones permanentes y otros que se 

consideren de interés. 

 

 

g. Proyecto de rasantes de vialidades, que deberá contener los niveles de 

las vialidades, en cuanto a sus pendientes, alturas, escurrimientos y 

demás características que permitan la integración del desarrollo o 
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desarrollo en condominio con las vialidades existentes en colindancia o 

la congruencia con los proyectos que las autoridades encargadas de los 

servicios públicos tengan de la zona. 

 

 

h. Siete copias del proyecto de vialidad y lotificación firmado por el 

responsable de su elaboración, escala 1:500 y archivo digitalizado, 

georeferenciado con coordenadas UTM, debiendo cumplir y contener lo 

siguiente: 

 

 

1. Las restricciones y condicionantes señaladas en la licencia de uso de suelo. 

 

 

2. El tipo de desarrollo o desarrollo en condominio y nombre propuesto, 

nombre del propietario o propietarios, orientación respecto al norte, escala y 

escala gráfica y cuadro de uso del suelo. 
 
 
 

3. La distribución de lotes, viviendas, departamentos, locales o unidades y su 

agrupamiento en manzanas o edificios; la localización de los espacios libres 

para recreación. El trazo de vialidades, cruceros y entronques deberá 

atender a la funcionalidad y al servicio que las mismas brindarán, así como 

la señalización y mobiliario urbano. 

 

 

4. Frentes, profundidades de lotes y superficies de cada uno; señalamiento de 

manzanas, propuesta de ubicación de las áreas de donación conforme al 

tipo de desarrollo o desarrollo en condominio especificado en el Código de 

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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5. El diseño de las vialidades en plantas y cortes transversales de las mismas, 

incluyendo el acceso principal al desarrollo. 

 

 

6. La propuesta de ubicación del área de donación cumpliendo con los 

porcentajes y ubicación, especificando las áreas para el equipamiento 

urbano y las áreas verdes en los porcentajes establecidos en este 

ordenamiento. 
 
 
 

7. La propuesta para la nomenclatura de vialidades, andadores, jardines y 

plazas; Indicar la simbología utilizada. 

 

 
8. Nombre y firma del Director Responsable de Obra, que se encuentre 

inscrito en el padrón respectivo que lleve la Dependencia Municipal.  
 

 

 

Referente a la inscripción en el padrón es necesario cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

 

a. Llenar formato oficial de registro de Director Responsable de Obra. 

 

b. Constancia original de Membresía del colegio respectivo, del año en 

curso. 
 
 

c. Cédula Profesional. 

 

d. Título Profesional. 
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e. Dos fotografías tamaño infantil. 
 
 
 

f. Curriculum Vitae, firmado por el solicitante. 
 

 

A continuación se ilustra el Formato 8  proporcionado por la dependencia de 

Desarrollo Urbano de la región de Uruapan Michoacán. 

 

 

De igual manera se presenta el reverso de dicho formato en el cuál se 

muestran las obligaciones que establece el reglamento correspondiente, así como 

el Código y en su caso la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Michoacán. 
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Formato 8.- Solicitud de Registro de Director Responsable de Obra. 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 30 

Formato 8.- Solicitud de Registro de Director Responsable de Obra (Reverso). 
Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 
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9. Croquis de localización refiriéndolo al centro de población a escala 

1:10,000. 

 

 

i. Propuesta de publicidad destinada a promover la venta de lotes, 

viviendas, departamentos, locales o unidades. 

 

 

j. En caso que el terreno por fraccionar se localice o colinde con algún 

servicio de la federación o estado, indicar zonas de restricción y/o 

proyecto de entroncamiento, debidamente aprobado por la autoridad 

competente. 

 

 

k. Los demás que de conformidad con las particularidades del caso, se 

requieran o se señalen en otras disposiciones legales aplicables, para lo 

cual la Dependencia Municipal fundamentará y motivará el 

requerimiento. 

 

 

Artículo 350.- Recibida la solicitud la Dependencia Municipal, emitirá la 

resolución en un plazo no mayor de quince días hábiles, pudiendo ser positiva o 

negativa. De ser positiva otorgará la autorización de Visto Bueno de vialidad y 

lotificación. 
 

 

El visto bueno de vialidad y lotificación, no autoriza operaciones de promesa 

de venta o de compraventa en un desarrollo o desarrollo en condominio.  
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II.2.3.- Requisitos para la Autorización Definitiva. 
 

 

Artículo 351.- Una vez obtenida la autorización de Visto Bueno de vialidad 

y lotificación, podrá solicitarse la autorización definitiva acompañando los 

documentos siguientes:  
 

 

 

a. Certificado original de libertad de gravamen, con vigencia de no más de 

treinta días. En el caso de la existencia de algún gravamen, se requerirá la 

autorización por escrito del acreedor. 

 

 

Certificado de Libertad de Gravamen es el documento a través del cual, el 

registrador da fe del estado de libertad absoluta que guarda una finca en relación 

a cualquier situación concerniente a los gravámenes o limitaciones de dominio. 

 

 

Los requisitos para obtener un certificado de Libertad de Gravamen son los 

siguientes: 

 

1.- Formato de solicitud que se entrega en cualquiera de las ventanillas de las               

oficinas, con los datos de la propiedad (tomo, registro y distrito) sobre la cual se 

requiere el certificado. 

 

2.- Tratándose de certificados de lotes de fraccionamientos generalmente se 

solicita se anexe certificado catastral expedido hasta tres meses antes de la fecha 

de solicitud del certificado de gravamen. 
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3.- En caso de desconocer los datos registrales, solicitarlos en consulta de 

índices en cada oficina.  

 

El tiempo de respuesta oficial para este trámite es de cinco días hábiles y su 

vigencia es de acuerdo al uso o finalidad del trámite que esté realizando el usuario 

ante la Institución que se lo requirió. 

 

 

Los costos de dicho trámite dependen de la vigencia, como por ejemplo; para 

una vigencia de diez años se tiene que cubrir un costo de derechos de $ 89.00, 

cabe mencionar que este costo es solo para región de Uruapan, Michoacán ya 

que los costos varían según la región de acuerdo a la Ley de Ingresos de cada 

localidad. 

 

 

A continuación se presenta el Formato 9 referente a la solicitud de un 

Certificado de Libertad de Gravamen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 34 

Formato 9.- Solicitud de Certificado de Libertad de Gravamen. 

Registro Público de la Propiedad y Comercio, Región de Uruapan Michoacán. 
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b. Aprobación de la nomenclatura por la Dependencia Municipal. 

 

En términos técnicos se entiende por Nomenclatura: La denominación ó 

nombre específico que se asigne a las vías y/o espacios abiertos públicos. 

 

 

El objeto de este requisito en particular es regular los procedimientos para la 

ordenación de la denominación de las vías públicas, y regular la ordenación y 

asignación de los números oficiales de fincas y predios. 

 

 

c. Permiso para la venta y comercialización de las viviendas, departamentos, 

lotes, locales o unidades de la Dependencia Municipal. 

 

 

Para el trámite del Permiso para la venta y comercialización de las viviendas es 

necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 

1. Realizar escrito de solicitud de Permiso para la venta y comercialización de 

las viviendas. 

 

 

2. Dictámenes de avance de obra. 

 

 

3. Calendario de obra. 
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4. Copia del plano del fraccionamiento legible, donde se autorizó la licencia de 

urbanización. 

 

 

5. Escrituras del área de donación, vialidades y/o equipamiento urbano 

debidamente registradas. 

 

 

6. Fianza por el monto total de la obra faltante de urbanización. 

 

 

d. Aprobación del proyecto de la red de electrificación, por parte de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

 

 

Para proceder primeramente en este requisito es necesario haber obtenido 

primeramente el oficio de factibilidad con un dictamen positivo ya que es 

fundamental para el desarrollo de la red de electrificación. 

 

 

A continuación se muestra la descripción del procedimiento para obtener la 

aprobación del proyecto de la red de electrificación, por parte de la Comisión 

Federal de Electricidad, a través  del Formato 10. 
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Formato 10.- Descripción para la aprobación del proyecto de red de electrificación. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 10.- Descripción para la aprobación del proyecto de red de electrificación. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 11.- Solicitud de Servicio de Energía Eléctrica.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 12.- Solicitud de Bases de Diseño.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 13.- Solicitud de Revisión y Aprobación de Proyecto.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 14.- Oficio de Rechazo de Proyecto.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 15.- Oficio de Aprobación de Proyecto.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 16.- Oficio de Designación de Contratista e Inicio de Obra.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 17.- Oficio de Designación de Supervisor de Obra.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 18.- Supervisión de Obra.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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 Una vez concluidos los pasos descritos en el Formato 10 se da lugar a 

realizar el aviso de de terminación de obra, para lo cual es necesario realizar un 

oficio el cual deberá ser entregado a al departamento correspondiente de la 

Comisión Federal de Electricidad, a continuación se presenta el Formato 19 el 

cuál ilustra el oficio de Aviso de terminación de Obra. 

 

 

Seguidamente se procede a realizar el Acta de Entrega – Recepción, dicha 

acta corresponde al Formato 20 mismo que es proporcionado por la Comisión 

Federal de electricidad, así finalmente damos por terminada la obra de Red de 

electrificación. 

 

 

Cabe mencionar que para cumplir con el requisito de Aprobación del 

Proyecto de Electrificación solo es necesario atender hasta el punto número doce 

del Formato 10 ya que los puntos restantes muestran todo el proceso para el 

inicio de la obra de electrificación, así como la finalización. 
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Formato 19.- Oficio de Aviso de Terminación de Obra. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 20.- Acta de Entrega – Recepción. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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e. Aprobación municipal del proyecto de alumbrado público. 
 

 

El término de Alumbrado Público se refiere al servicio de iluminación que el 

Ayuntamiento otorga a la comunidad y que se instala en calles, plazas, parques, 

jardines y demás bienes del dominio público y/o uso común, mediante la 

instalación de luminarias, así como las funciones de mantenimiento tendiente a 

hacer funcional este servicio. 

 

 

De acuerdo con el Reglamento para la Prestación del Servicio de Alumbrado 

Público en el Municipio de Morelia y de acuerdo con el artículo correspondiente, a 

continuación se enlistan los requisitos para obtener la aprobación municipal del 

proyecto de alumbrado público. 

 

 

Artículo 19.- Para la instalación de nuevas redes de Alumbrado Público, en 

colonias o fraccionamientos, financiadas por la Ciudadanía, se observarán los 

requisitos siguientes: 

 

 

1. Elaborar una solicitud de revisión del proyecto, dirigido a la Dirección, para 

su aprobación; 

 

 

2. Anexar a la solicitud la siguiente documentación: 

 

 

I. Copia del plano y oficio de autorización de factibilidad de uso de suelo, 

expedido por la Dirección de Obras Públicas; 
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II. Copia del oficio de aprobación de viabilidad y lotificación, expedido por 

la Dirección de Obras Públicas; 

 

 

III.  Copia del oficio de factibilidad expedido por el Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Ocampo, Michoacán; 

 

 

IV. Contrato o Poder General para Pleitos y Cobranzas con cláusula 

especial otorgado ante Notario Público, por el dueño del fraccionamiento 

o de los colonos a favor del contratista; 

 

 

V. Dos copias del plano del proyecto de alumbrado público que contenga la 

nomenclatura oficial; 

 

 

VI. Copia de la memoria técnica del proyecto de alumbrado público, de 

acuerdo al formato proporcionado por la Dirección; y, 
 
 
 

VII.  Copia de facturación de servicio de energía eléctrica expedido por 

C.F.E. 

 

 

f. Aprobación del proyecto del sistema de distribución y suministro de agua 

potable por parte del Organismo. 

 

 

g. Aprobación del proyecto de instalaciones de los sistemas de alcantarillado 

sanitario, tanto de las aguas residuales como pluviales, por el Organismo. 
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Referente a los incisos antes mencionados f y g respectivamente, los requisitos 

y pasos a seguir para obtener la aprobación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario y pluvial son muy semejantes a los ya ilustrados para el 

servicio de energía eléctrica, en consecuencia no se enlistan los requisitos para la 

aprobación de dichos servicios. 

 

h. Estudio de mecánica de suelos con diseño de pavimentos, elaborado por 

laboratorio acreditado ante la Dependencia Municipal. 

 

 

i. En caso de que se requiera la perforación de pozos, para el suministro de 

agua potable, obtener de la Comisión Nacional del Agua, la autorización y 

concesión para la explotación del mismo. 

 

 

A continuación, mediante la  ilustración del Formato 21, Formato 22 y 

Formato 23 proporcionados por la Comisión Nacional del Agua se mencionan 

cada uno de los requisitos para la obtención y autorización de la concesión para la 

explotación de agua. 
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Formato 21.-Requisitos para la Concesión de Aprovechamiento Aguas Superficiales. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 22.-Requisitos para la Concesión de Aprovechamiento Aguas Superficiales 2/3. 

Comisión Nacional del Agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 55 

Formato 23.-Requisitos para la Concesión de Aprovechamiento Aguas Superficiales. 

Comisión Nacional del Agua. 
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 Una vez reunidos todos y cada uno de los requisitos se obtiene la 

resolución y permiso para la perforación de pozos de agua,  el cual se presenta a 

continuación a través del Formato 24, Formato 25, Formato 26, Formato 27 y 

Formato 28. 
 

Formato 24.-Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 25.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 26.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 27.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 28.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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j. En caso de que el desarrollo o desarrollo en condominio colinde con 

carreteras federales o estatales se presentará el proyecto de 

entroncamiento, aprobado por la autoridad competente. 

 

 

k. Memoria descriptiva del desarrollo o desarrollo en condominio manifestando 

en ella: 

 

 

1. La superficie total del terreno por fraccionar. 

 

 

2. La superficie destinada a vías públicas. 
 
 
 

3. Las superficies parciales y totales de las áreas verdes. 
 
 
 

4. La ubicación y superficie total del área de donación. 

 

 

5. Las especificaciones y procedimientos generales de construcción que 

detallen y garanticen la calidad de todas y cada una de las obras de 

urbanización, que deben ser ejecutadas en los terrenos motivo del 

desarrollo, según su tipo. 

 

 

En este punto es importante mencionar que las especificaciones y 

procedimientos generales de construcción, van de acuerdo al tipo de 

fraccionamiento y que se encuentran en el Código de Desarrollo Urbano del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 
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6. La propuesta de modalidad de las obras de urbanización. 
 
 
 

7. La propuesta del precio de venta de las viviendas, departamentos, lotes, 

locales o unidades urbanizadas. 
 
 
 

8. Precios unitarios, presupuesto total y calendario de las obras de 

urbanización a realizarse en el desarrollo. 
 
 
 

l. La garantías a que se refiere el artículo 385 de este Código, a efecto de 

asegurar la ejecución adecuada de las obras de urbanización, y el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que le correspondan. 

 

 

Artículo 385.- A fin de garantizar y asegurar la correcta construcción de las 

obras de urbanización y demás obligaciones previstas en este Código, quien 

desee establecer o construir un desarrollo o desarrollo en condominio, deberá 

otorgar garantía a favor del Ayuntamiento, equivalente al cien por ciento del valor 

de las obras de urbanización presupuestadas y del cincuenta por ciento 

exclusivamente en Desarrollos Habitacionales Urbanos tipo interés social, garantía 

que se podrá otorgar en cualquiera de las formas siguientes: 

 

 

1. Fianza expedida por compañía autorizada; 

 

 

2. Hipoteca de una parte del Desarrollo o desarrollo en condominio que no 

comprenda áreas de donación, vialidades, andadores, plazas y jardines 
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públicos; que a juicio de perito valuador designado por el Ayuntamiento, sea 

suficiente para garantizar el monto de la garantía que deba otorgar; 

 

 

3. Depósito en efectivo en la Tesorería Municipal por un monto equivalente a 

la mitad del valor total de las obras de urbanización; 

 

 

4. Obligación de no vender, gravar, donar o fideicomitir el veinticinco por 

ciento de las áreas vendibles, mientras no se municipalicen las obras de 

urbanización. Esta obligación se inscribirá en el Registro Público de la 

Propiedad, al margen de la inscripción de la propiedad destinada al 

Desarrollo o desarrollo en condominio. Para lo cual, el fraccionador deberá 

entregar en forma semanal un reporte de ventas de viviendas, 

departamentos, locales o unidades a la Dependencia Municipal; 

 

 

5. Carta de crédito expedida por Institución Bancaria; e, 
 
 
 

6. Hipoteca sobre bienes distintos del que es motivo la autorización, que a 

juicio de perito valuador designado por el Ayuntamiento, sea suficiente para 

garantizar el monto total del valor de la garantía por las obras de 

urbanización, según corresponda. 

 

 

m. Escritura pública que acredite la donación en favor del Ayuntamiento de las 

superficies en los términos de este Código. 

 

 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 64 

A continuación, se presenta una serie de requisitos que deben cumplirse para 

obtener la Escritura Pública que acredite la donación a favor del Ayuntamiento de 

las superficies en los términos del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 

1. Certificado de libertad de gravamen del predio que contenga las áreas de 

donación a escriturar de fecha reciente (con un máximo de 30 días 

anteriores a la fecha de solicitud). 

 

 

2. Solicitud por escrito dirigida al director de desarrollo urbano, realizada por el 

propietario o el representante legal debidamente acreditado, indicando el 

número y nombre del notario que va a escriturar. 

 

 

3. Plano topográfico con cuadro de construcción correspondiente a las áreas 

de donación. 

 

 

4. Plano de levantamiento topográfico, en medio magnético. 

 

 

Artículo 352.- Recibida la solicitud la Dependencia Municipal, integrará el 

expediente y lo pondrá a consideración del Ayuntamiento, el cual emitirá la 

resolución en un plazo no mayor de veinte días hábiles, pudiendo ser positiva o 

negativa. De ser positiva otorgará la autorización definitiva del desarrollo o 

desarrollo en condominio. 
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Artículo 353.- En todos los casos en que las resoluciones fueren negativas, 

el Ayuntamiento a través de la Dependencia Municipal, deberá emitir la resolución 

por escrito, indicando la documentación faltante o las razones y los fundamentos 

técnico- jurídicos por lo cual se niega lo solicitado. 

   

 Artículo 354.-Todas las solicitudes y documentos que les acompañen, 

deberán ser firmados por un Director Responsable de Obra, el cual deberá estar 

acreditado ante la Dependencia Municipal. 

 

 De esta manera concluyen las tres fases importantes, fases que señala el 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo para la gestión 

y concesión para la construcción de Fraccionamientos Habitacionales Urbanos. 
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Capítulo III.- Gestión y Concesión  para Habitacionales 
Suburbanos. 
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          Antes de comenzar con el desarrollo de este Capítulo III es necesario 

mencionar  que sobre la evolución del Capítulo II se fueron presentando 

conceptos, los cuáles fueron definidos debidamente, estos conceptos antes 

mencionados son parte de la evolución de este Capítulo III, por consiguiente se 

establece que estos conceptos se apreciaron correctamente, de tal manera que, 

para este capítulo no será necesario citar dichas definiciones. 

 

          De igual manera, es importante destacar, que cada formato utilizado para 

fines ilustrativos en este Capítulo III corresponden a los utilizados en el Capítulo II, 

por consiguiente, la nomenclatura utilizada  corresponde a  la tesis en general. 

 

III.1.- Clasificación de Habitacionales Suburbanos. 

 

 Tal y como se presentó anteriormente la clasificación en lo que respecta a 

fraccionamientos habitacionales urbanos, a continuación se muestra la 

clasificación  para habitacionales suburbanos, clasificación que es asignada por el 

Código de Desarrollo Urbano del estado de Michoacán de Ocampo. 

  

 Artículo 290.- Los desarrollos que se autoricen en el Estado, se clasificarán 

en los tipos siguientes:  

 

a. Campestre; y, 
 

b. Rústico tipo granja. 
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III.2.-Requisitos y Procedimientos para la Autorización. 

 

 La exposición de este tema, en general, se concentra en el contenido del 

Libro Tercero del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en cuál se precisa, de acuerdo con el artículo correspondiente lo 

siguiente: 

 

Artículo 344.- La autorización de un nuevo desarrollo ó desarrollo en 

condominio, se deberá resolver por el Ayuntamiento y la Dependencia Municipal, y 

se resume en tres únicas fases, que a continuación se enlistarán: 

 

 

a. La licencia de uso del suelo; 

 

b. La autorización del visto bueno del proyecto de vialidad y lotificación; y, 

c. La autorización definitiva del proyecto. 

 

III.2.1.- Licencia de Uso de Suelo. 

 

 III.2.1.1.- Requisitos para tramitar una Licencia de Uso de Suelo. 

 

 

Artículo 345.- La solicitud para una licencia de uso del suelo de un 

Desarrollo o desarrollo en condominio, se presentará ante la Dependencia 

Municipal, acompañando para el efecto los documentos siguientes: 
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f. Documento que contenga los datos de identificación del predio, el tipo 

de tipo de uso de suelo pretendido que se solicita, nombre y firma del 

propietario o representante legal y domicilio. 

 

 

Dicho documento puede ser elaborado por el solicitante o bien, este puede 

ser proporcionado por la dependencia correspondiente a la zona en donde se 

efectuará la construcción del fraccionamiento, a continuación se ilustra el Formato 
1 para realizar la solicitud de una Licencia de Uso de Suelo. 
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Formato 1.- Solicitud de Licencia de Uso de Suelo. 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. (Formato Gratuito). 
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g. Copia de las escrituras del predio debidamente inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad Raíz en el Estado, ó Título de Propiedad o 

Certificado Parcelario. 

 

 

En el caso de este documento, la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad Raíz es realizada por el licenciado a cargo de la Notaria Pública 

concerniente a su respectiva región, quién se encarga de la situación jurídica del 

predio, situación que se describe en la escrituras del predio. 

 

 

h.  En su caso, acreditar la personalidad o personería jurídica con que se 

actúa. 

 

 

i. Copia del recibo del pago del impuesto predial del año en curso o 

constancia de no adeudo, expedida por la tesorería municipal. 

 

 

En este punto es recomendable presentar el recibo del pago de impuesto 

predial si se cuenta con él, con la finalidad de ahorrar tiempo, en caso contrario, se 

requiere de un día hábil para la solicitud de la Constancia de No Adeudo de 

Impuesto Predial. 

 

 

 A continuación se enlistan  los requisitos para el trámite de ésta constancia 

y se presenta el Formato 2 para su solicitud. 

 

 

1.- Número de Cuenta Predial. 
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2.- Tipo de predio (Urbano o Rústico). 

3.- Pagos Vigentes. 

4.- Nombre del Propietario. 

5.- Ubicación del predio. 

6.- Motivo por el cual solicita la constancia. 

7.- Nombre y firma del solicitante. 

8.- Lugar y fecha, además anexar copia de identificación oficial del solicitante. 
 

Formato 2.- Solicitud de Constancia de No Adeudo Predial. 

Tesorería Municipal, Departamento de Impuesto Predial; Región de Uruapan Michoacán. (Formato Gratuito). 
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j. Plano Georeferenciado  del predio por fraccionar, respecto del plano 

estratégico del Programa de Desarrollo Urbano respectivo. Dicho plano 

se encuentra ilustrado en el Capítulo II como el Plano 1. 
 

 

h. Copia del recibo de pago de derechos. (Pago de Licencia de Uso de 

Suelo de acuerdo a la superficie del predio). 

 

 

i. En su caso, acta constitutiva de la empresa. 

 

 

III.2.1.2.-Costo de Licencia de Uso de Suelo. 

 

 

El costo de una Licencia de Uso de Suelo, es determinado por la Ley de 

Ingresos del Municipio correspondiente, con base en dos factores importantes los 

cuales son:  

 

 

1.- Superficie del predio. 

 

 

2.-Tipo de Desarrollo de acuerdo con su clasificación a los Habitacionales 

Suburbanos. 

 

 

A continuación, se presentan los costos por  de Licencia de Uso de 

Suelo con base en la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán de 
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Ocampo para el Ejercicio Fiscal del Año 2009, con base en el artículo respectivo 

se precisa lo siguiente:  

 

 

Artículo 21.- Los derechos por el otorgamiento de licencias para 

construcción, reparación o restauración de fincas, con forme al reglamento 

respectivo, se causarán y pagarán, por metro cuadrado de construcción, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

 

1.- Tipo Campestre: 

  

a.- Hasta 250  …………………………………………...………………..$ 25.50/  

b.- De 251 en adelante ………………………………………………….$ 26.50/  

 

 

2.- Rústico tipo granja: 

  

a.- Hasta 160  …………………………………………...………………....$ 8.50/  

b.- De 161 a 249 ……………………………………………………..$ 10.50/  

c.- De 251 en adelante ………………………………………………….$ 13.35/  

 

 

III.2.1.3.-Tiempo de Respuesta Oficial. 

 
 
Artículo 348.- Recibida la solicitud la Dependencia Municipal, emitirá la 

resolución en un plazo no mayor de diez días hábiles, pudiendo ser positiva, 

positiva condicionada o negativa. De ser positiva otorgará la licencia de uso del 

suelo y en su caso, establecerá las condicionantes a cumplir.  
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 Finalmente, una vez cumplidos  los requisitos y transcurrido el tiempo de 

resolución ó respuesta oficial, es otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbano 

la Licencia de Uso de Suelo, de manera que, concluye la primera fase de las tres 

correspondientes en el proceso de Gestión para Fraccionamientos Habitacionales 

Urbanos. 

 

 

 A continuación, se exhibe el Formato 3 y Formato 4 de una Licencia de 

Uso de Suelo, que tiene por resolución un dictamen Positivo Condicionado. Este 

documento muestra básicamente dentro de su contenido varios aspectos, pero 

uno de los más importantes son las disposiciones que deben ser atendidas como 

tal. 
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Formato 3.- Licencia de Uso de Suelo (Dictamen Positivo Condicionado). 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 
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Formato 4.- Licencia de Uso de Suelo (Dictamen Positivo Condicionado). 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 

 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 78 

III.2.2.- Requisitos para la Autorización del visto bueno del proyecto de 
vialidad y lotificación. 
 

 

Artículo 349.- En caso de haber sido positiva la resolución de la licencia de 

uso del suelo, para obtener la autorización de Visto Bueno de vialidad y 

lotificación, se requerirá:  
 
 
 
 
l. Solicitud de Visto Bueno de Vialidad y Lotificación, dirigida al secretario 

de Desarrollo Urbano. En caso de gestor oficioso, presentar carta poder 

notarial e identificación oficial vigente y la del propietario. 

 

 

La Solicitud de Visto Bueno de Vialidad y Lotificación es un documento el 

cuál es elaborado de forma libre por el solicitante, el cuál además de ser dirigido al 

Secretario de Desarrollo Urbano debe contener como datos el nombre del predio, 

la ubicación y el nombre del dueño. 

 

 

m. Oficios que acrediten la factibilidad de los servicios de energía eléctrica, 

agua potable, drenaje sanitario y pluvial, expedidos por las 

dependencias correspondientes.  

 

 

 El proceso de trámite de un oficio de factibilidad resulta ser muy sencillo, a 

continuación, se enlistan los requisitos para obtener un oficio de factibilidad de 

energía eléctrica, así como de agua potable, drenaje sanitario y pluvial. 
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 En el caso de Oficio de factibilidad de energía eléctrica es necesario acudir 

a la Comisión Federal de Electricidad para su solicitud presentando los siguientes 

requisitos: 

 

 

4. Oficio de formato libre en cual se solicita  analizar la factibilidad para 

proporcionar el servicio de energía eléctrica al correspondiente predio. 

 

 

Ó bien, se puede optar por llenar el formato oficial que la Comisión Federal 

de Electricidad proporciona, a continuación, se ilustra el Formato 5 
ejemplificando dicha solicitud de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica. 

 

 

5. Copia del plano correspondiente al proyecto de lotificación. 

 

 

6. En su caso, carta poder. 
 
 

Este trámite no tiene ningún costo, además es un trámite muy ágil ya que 

cuenta con un tiempo de respuesta oficial de un día hábil. 

 

 

De tal manera, una vez cumplidos los requisitos obtenemos el Oficio de 

Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica que se ejemplifica con el Formato 6 

a continuación. 
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Formato 5.- Solicitud de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 6.- Oficio de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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En lo que respecta a los oficios de factibilidad de agua potable, drenaje 

sanitario y pluvial, es necesario dirigirse a los organismos operadores de dichos 

servicios correspondientes a la zona, en los cuales es básicamente la misma 

reglamentación para el trámite de dichos oficios, para los cuales hay que cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

 

4. Oficio de formato libre en el cual se solicita  analizar la factibilidad para 

proporcionar el servicio de agua potable, drenaje sanitario y pluvial al 

correspondiente predio. 

 

 

5. Copia de los planos correspondientes a los proyectos de  dichos servicios, 

tales como; agua potable, drenaje sanitario y pluvial. 
 
 
 

6. En su caso, carta poder. 
 
 

Al igual que el oficio de factibilidad de energía eléctrica esta serie de 

trámites no tiene ningún costo, por lo tanto, el tiempo de respuesta oficial es de 

solo un día hábil. 

 

 

Una vez cumplidos los requisitos, se obtiene el oficio de factibilidad que a 

continuación se ilustra como el Formato 7. 
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Formato 7.- Oficio de Factibilidad de Servicio de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial. 

Comisión de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan. 
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n. Certificado y plano de medición y deslinde catastral expedido por la 

Dirección de Catastro del Estado. 

 

 

Los requisitos para obtener un certificado catastral se enlistan a 

continuación: 

 

5. Formato de solicitud proporcionado por Catastro, en original y copia. 

6. Identificación oficial (IFE o pasaporte) del propietario, original y copia. 

7. Copia de cédula profesional, si lo solicita un abogado. 

8. Carta poder simple si es gestor, anexando identificación oficial, (IFE o 

pasaporte). 

 

En lo que se refiere al tiempo de respuesta oficial  se requieren de 4 días 

hábiles para obtenerla, siendo necesario cubrir un costo, el cuál puede variar 

según la Ley de Ingresos Vigente en la región correspondiente. 

 

 

o. Manifestación de impacto ambiental y oficio de la autorización del 

estudio emitida por la Secretaría y en su caso, estudio de impacto en el 

entorno. 

 

 

La realización de una manifestación de impacto ambiental requiere de 

personal especializado, una vez realizada debe presentarse a la Secretaría de 

Medio Ambiente correspondiente a la región, la cual después de analizarla en un 

tiempo no mayor a 10 días hábiles como respuesta oficial emite un oficio en el 

cuál, en su caso, se autoriza o no el estudio. 
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p.  En caso que el predio por fraccionar colinde o cuente con algún servicio 

de la federación, estado o municipio, deberá presentar los certificados 

de no afectación o autorizaciones de concesión de las áreas. 

 

 

q. Levantamiento topográfico del o los terrenos que integrarán el desarrollo 

o desarrollo en condominio, indicando: 

 

 

6. Los ángulos del polígono o de los polígonos correspondientes a cada uno 

de los vértices y las distancias respectivas a vértice vertical. 

 

 

7. Curva de nivel a cada metro de desnivel. 

 

 

8. Colindancias perimetrales con nombre y distancias. 

 

9. La superficie total del terreno por fraccionar y en su caso, las superficies 

parciales de cada uno de los predios que integren el desarrollo en proyecto, 

debidamente demarcados. 
 

 

10. Todos los accidentes topográficos más notables que estén situados dentro 

ó próximos colindantes de o los terrenos objeto del desarrollo, tales como 

montañas, cerros, valles, ríos, canales, zanjas, caminos, carreteras, vías 

férreas, líneas de energía eléctrica, líneas telegráficas o telefónicas, ductos 

subterráneos, gasoductos, construcciones permanentes y otros que se 

consideren de interés. 
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r. Proyecto de rasantes de vialidades, que deberá contener los niveles de 

las vialidades, en cuanto a sus pendientes, alturas, escurrimientos y 

demás características que permitan la integración del desarrollo o 

desarrollo en condominio con las vialidades existentes en colindancia o 

la congruencia con los proyectos que las autoridades encargadas de los 

servicios públicos tengan de la zona. 

 

 

s. Siete copias del proyecto de vialidad y lotificación firmado por el 

responsable de su elaboración, escala 1:500 y archivo digitalizado, 

georeferenciado con coordenadas UTM, debiendo cumplir y contener lo 

siguiente: 

 

 

10. Las restricciones y condicionantes señaladas en la licencia de uso de suelo. 

 

 

11. El tipo de desarrollo o desarrollo en condominio y nombre propuesto, 

nombre del propietario o propietarios, orientación respecto al norte, escala y 

escala gráfica y cuadro de uso del suelo. 
 
 
 

12. La distribución de lotes, viviendas, departamentos, locales o unidades y su 

agrupamiento en manzanas o edificios; la localización de los espacios libres 

para recreación. El trazo de vialidades, cruceros y entronques deberá 

atender a la funcionalidad y al servicio que las mismas brindarán, así como 

la señalización y mobiliario urbano. 

 

 

13. Frentes, profundidades de lotes y superficies de cada uno; señalamiento de 

manzanas, propuesta de ubicación de las áreas de donación conforme al 
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tipo de desarrollo o desarrollo en condominio especificado en el Código de 

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

14. El diseño de las vialidades en plantas y cortes transversales de las mismas, 

incluyendo el acceso principal al desarrollo. 

 

 

15. La propuesta de ubicación del área de donación cumpliendo con los 

porcentajes y ubicación, especificando las áreas para el equipamiento 

urbano y las áreas verdes en los porcentajes establecidos en este 

ordenamiento. 
 
 
 

16. La propuesta para la nomenclatura de vialidades, andadores, jardines y 

plazas; Indicar la simbología utilizada. 

 

 
17. Nombre y firma del Director Responsable de Obra, que se encuentre 

inscrito en el padrón respectivo que lleve la Dependencia Municipal.  
 

 

 

Referente a la inscripción en el padrón es necesario cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

 

a. Llenar formato oficial de registro de Director Responsable de Obra. 

 

b. Constancia original de Membresía del colegio respectivo, del año en 

curso. 
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c. Cédula Profesional. 

 

 

d. Título Profesional. 
 

 

e. Dos fotografías tamaño infantil. 
 
 
 

f. Curriculum Vitae, firmado por el solicitante. 
 

 

A continuación se ilustra el Formato 8  proporcionado por la dependencia de 

Desarrollo Urbano de la región de Uruapan Michoacán. 

 

 

De igual manera se presenta el reverso de dicho formato en el cuál se 

muestran las obligaciones que establece el reglamento correspondiente, así como 

el Código y en su caso la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Michoacán. 
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Formato 8.- Solicitud de Registro de Director Responsable de Obra. 

Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 
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Formato 8.- Solicitud de Registro de Director Responsable de Obra (Reverso). 
Dirección de Desarrollo Urbano, Región de Uruapan Michoacán. 
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g. Croquis de localización refiriéndolo al centro de población a escala 

1:10,000. 

 

 

t. Propuesta de publicidad destinada a promover la venta de lotes, 

viviendas, departamentos, locales o unidades. 

 

 

u. En caso que el terreno por fraccionar se localice o colinde con algún 

servicio de la federación o estado, indicar zonas de restricción y/o 

proyecto de entroncamiento, debidamente aprobado por la autoridad 

competente. 

 

 

v. Los demás que de conformidad con las particularidades del caso, se 

requieran o se señalen en otras disposiciones legales aplicables, para lo 

cual la Dependencia Municipal fundamentará y motivará el 

requerimiento. 

 

 

Artículo 350.- Recibida la solicitud la Dependencia Municipal, emitirá la 

resolución en un plazo no mayor de quince días hábiles, pudiendo ser positiva o 

negativa. De ser positiva otorgará la autorización de Visto Bueno de vialidad y 

lotificación. 
 

 

El visto bueno de vialidad y lotificación, no autoriza operaciones de promesa 

de venta o de compraventa en un desarrollo o desarrollo en condominio.  
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III.2.3.- Requisitos para la Autorización Definitiva. 
 

 

Artículo 351.- Una vez obtenida la autorización de Visto Bueno de vialidad 

y lotificación, podrá solicitarse la autorización definitiva acompañando los 

documentos siguientes:  
 

 

 

a. Certificado original de libertad de gravamen, con vigencia de no más de 

treinta días. En el caso de la existencia de algún gravamen, se requerirá la 

autorización por escrito del acreedor. 

 

 

Los requisitos para obtener un certificado de Libertad de Gravamen son los 

siguientes: 

 

1.- Formato de solicitud que se entrega en cualquiera de las ventanillas de las               

oficinas, con los datos de la propiedad (tomo, registro y distrito) sobre la cual se 

requiere el certificado. 

 

2.- Tratándose de certificados de lotes de fraccionamientos generalmente se 

solicita se anexe certificado catastral expedido hasta tres meses antes de la fecha 

de solicitud del certificado de gravamen. 

 

3.- En caso de desconocer los datos registrales, solicitarlos en consulta de 

índices en cada oficina.  
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El tiempo de respuesta oficial para este trámite es de cinco días hábiles y su 

vigencia es de acuerdo al uso o finalidad del trámite que esté realizando el usuario 

ante la Institución que se lo requirió. 

 

 

Los costos de dicho trámite dependen de la vigencia, como por ejemplo; para 

una vigencia de diez años se tiene que cubrir un costo de derechos de $ 89.00, 

cabe mencionar que este costo es solo para la región de Uruapan, Michoacán; 

puesto que, los costos varían según la región de acuerdo a la Ley de Ingresos de 

cada localidad. 

 

 

A continuación se presenta el Formato 9 referente a la solicitud de un 

Certificado de Libertad de Gravamen. 
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Formato 9.- Solicitud de Certificado de Libertad de Gravamen. 

Registro Público de la Propiedad y Comercio, Región de Uruapan Michoacán. 
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b. Aprobación de la nomenclatura por la Dependencia Municipal. 

 

 

c. Permiso para la venta y comercialización de las viviendas, departamentos, 

lotes, locales o unidades de la Dependencia Municipal. 

 

 

Para el trámite del Permiso para la venta y comercialización de las viviendas es 

necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 

1. Realizar escrito de solicitud de Permiso para la venta y comercialización de 

las viviendas. 

 

 

2. Dictámenes de avance de obra. 

 

 

3. Calendario de obra. 

 

 

4. Copia del plano del fraccionamiento legible, donde se autorizó la licencia de 

urbanización. 

 

 

5. Escrituras del área de donación, vialidades y/o equipamiento urbano 

debidamente registradas. 

 

 

6. Fianza por el monto total de la obra faltante de urbanización. 
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d. Aprobación del proyecto de la red de electrificación, por parte de la Comisión 

Federal de Electricidad. 

 

 

Para proceder primeramente, en este requisito es necesario haber obtenido 

inicialmente el oficio de factibilidad con un dictamen positivo, puesto que, es 

fundamental para el desarrollo de la red de electrificación. 

 

 

A continuación se muestra la descripción del procedimiento para obtener la 

aprobación del proyecto de la red de electrificación, por parte de la Comisión 

Federal de Electricidad, a través  del Formato 10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 97 

Formato 10.- Descripción para la aprobación del proyecto de red de electrificación. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 10.- Descripción para la aprobación del proyecto de red de electrificación. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 11.- Solicitud de Servicio de Energía Eléctrica.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 12.- Solicitud de Bases de Diseño.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 13.- Solicitud de Revisión y Aprobación de Proyecto.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 14.- Oficio de Rechazo de Proyecto.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 15.- Oficio de Aprobación de Proyecto.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 16.- Oficio de Designación de Contratista e Inicio de Obra.  

Comisión Federal de Electricidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión y Concesión para la Construcción de Fraccionamientos en el Estado de Michoacán 

 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo/ Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               Página 105 

Formato 17.- Oficio de Designación de Supervisor de Obra.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 18.- Supervisión de Obra.  

Comisión Federal de Electricidad. 
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 Una vez concluidos los pasos descritos en el Formato 10 se da lugar a 

realizar el aviso de terminación de obra, para lo cual es necesario realizar un oficio 

el cual deberá ser entregado al departamento correspondiente de la Comisión 

Federal de Electricidad, a continuación se presenta el Formato 19 el cuál ilustra el 

oficio de Aviso de terminación de Obra. 

 

 

Seguidamente se procede a realizar el Acta de Entrega – Recepción, dicha 

acta corresponde al Formato 20 mismo que es proporcionado por la Comisión 

Federal de electricidad, así finalmente, damos por terminada la obra de Red de 

electrificación. 

 

 

Cabe mencionar que para cumplir con el requisito de Aprobación del 

Proyecto de Electrificación solo es necesario atender hasta el punto número doce 

del Formato 10 ya que los puntos restantes muestran todo el proceso para el 

inicio de la obra de electrificación, así como la finalización. 
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Formato 19.- Oficio de Aviso de Terminación de Obra. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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Formato 20.- Acta de Entrega – Recepción. 

Comisión Federal de Electricidad. 
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e. Aprobación municipal del proyecto de alumbrado público. 
 

 

El término de Alumbrado Público se refiere al servicio de iluminación que el 

Ayuntamiento otorga a la comunidad y que se instala en calles, plazas, parques, 

jardines y demás bienes del dominio público y/o uso común, mediante la 

instalación de luminarias, así como las funciones de mantenimiento tendiente a 

hacer funcional este servicio. 

 

 

De acuerdo con el Reglamento para la Prestación del Servicio de Alumbrado 

Público en el Municipio de Morelia y de acuerdo con el artículo correspondiente, a 

continuación se enlistan los requisitos para obtener la aprobación municipal del 

proyecto de alumbrado público. 

 

 

Artículo 19.- Para la instalación de nuevas redes de Alumbrado Público, en 

colonias o fraccionamientos, financiadas por la Ciudadanía, se observarán los 

requisitos siguientes: 

 

 

1. Elaborar una solicitud de revisión del proyecto, dirigido a la Dirección, para 

su aprobación; 

 

 

2. Anexar a la solicitud la siguiente documentación: 

 

 

3. Copia del plano y oficio de autorización de factibilidad de uso de suelo, 

expedido por la Dirección de Obras Públicas; 
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4. Copia del oficio de aprobación de viabilidad y lotificación, expedido por la 

Dirección de Obras Públicas; 

 

 

5.  Copia del oficio de factibilidad expedido por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Ocampo, Michoacán; 

 

 

6. Contrato o Poder General para Pleitos y Cobranzas con cláusula especial 

otorgado ante Notario Público, por el dueño del fraccionamiento o de los 

colonos a favor del contratista; 

 

 

7. Dos copias del plano del proyecto de alumbrado público que contenga la 

nomenclatura oficial; 

 

 

8. Copia de la memoria técnica del proyecto de alumbrado público, de acuerdo 

al formato proporcionado por la Dirección; y, 
 
 
 

9.  Copia de facturación de servicio de energía eléctrica expedido por C.F.E. 

 

 

f. Aprobación del proyecto del sistema de distribución y suministro de agua 

potable por parte del Organismo. 

 

 

g. Aprobación del proyecto de instalaciones de los sistemas de alcantarillado 

sanitario, tanto de las aguas residuales como pluviales, por el Organismo. 
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Referente a los incisos antes mencionados f y g respectivamente, los requisitos 

y pasos a seguir para obtener la aprobación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario y pluvial son muy semejantes a los ya ilustrados para el 

servicio de energía eléctrica, en consecuencia no se enlistan los requisitos para la 

aprobación de dichos servicios. 

 

h. Estudio de mecánica de suelos con diseño de pavimentos, elaborado por 

laboratorio acreditado ante la Dependencia Municipal. 

 

 

i. En caso de que se requiera la perforación de pozos, para el suministro de 

agua potable, obtener de la Comisión Nacional del Agua, la autorización y 

concesión para la explotación del mismo. 

 

 

A continuación, mediante la  ilustración del Formato 21, Formato 22 y 

Formato 23 proporcionados por la Comisión Nacional del Agua se mencionan 

cada uno de los requisitos para la obtención y autorización de la concesión para la 

explotación de agua. 
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Formato 21.-Requisitos para la Concesión de Aprovechamiento Aguas Superficiales. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 22.-Requisitos para la Concesión de Aprovechamiento Aguas Superficiales 2/3. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 23.-Requisitos para la Concesión de Aprovechamiento Aguas Superficiales. 

Comisión Nacional del Agua. 
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 Una vez reunidos todos y cada uno de los requisitos se obtiene la 

resolución y permiso para la perforación de pozos de agua,  el cual se presenta a 

continuación a través del Formato 24, Formato 25, Formato 26, Formato 27 y 

Formato 28. 
 

Formato 24.-Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 25.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 26.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 27.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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Formato 28.- Permiso para la Perforación y Alumbramiento de Aguas. 

Comisión Nacional del Agua. 
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j. En caso de que el desarrollo o desarrollo en condominio colinde con 

carreteras federales o estatales se presentará el proyecto de 

entroncamiento, aprobado por la autoridad competente. 

 

 

k. Memoria descriptiva del desarrollo o desarrollo en condominio manifestando 

en ella: 

 

 

1. La superficie total del terreno por fraccionar. 

 

 

2. La superficie destinada a vías públicas. 
 
 
 

3. Las superficies parciales y totales de las áreas verdes. 
 
 
 

4. La ubicación y superficie total del área de donación. 

 

 

5. Las especificaciones y procedimientos generales de construcción que 

detallen y garanticen la calidad de todas y cada una de las obras de 

urbanización, que deben ser ejecutadas en los terrenos motivo del 

desarrollo, según su tipo. 

 

 

En este punto es importante mencionar que las especificaciones y 

procedimientos generales de construcción, van de acuerdo al tipo de 

fraccionamiento y que se encuentran en el Código de Desarrollo Urbano del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 
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6. La propuesta de modalidad de las obras de urbanización. 
 
 
 

7. La propuesta del precio de venta de las viviendas, departamentos, lotes, 

locales o unidades urbanizadas. 
 
 
 

8. Precios unitarios, presupuesto total y calendario de las obras de 

urbanización a realizarse en el desarrollo. 
 
 
 

l. La garantías a que se refiere el artículo 385 de este Código, a efecto de 

asegurar la ejecución adecuada de las obras de urbanización, y el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que le correspondan. 

 

 

Artículo 385.- A fin de garantizar y asegurar la correcta construcción de las 

obras de urbanización y demás obligaciones previstas en este Código, quien 

desee establecer o construir un desarrollo o desarrollo en condominio, deberá 

otorgar garantía a favor del Ayuntamiento, equivalente al cien por ciento del valor 

de las obras de urbanización presupuestadas y del cincuenta por ciento 

exclusivamente en Desarrollos Habitacionales Urbanos tipo interés social, garantía 

que se podrá otorgar en cualquiera de las formas siguientes: 

 

 

1. Fianza expedida por compañía autorizada; 

 

 

2. Hipoteca de una parte del Desarrollo o desarrollo en condominio que no 

comprenda áreas de donación, vialidades, andadores, plazas y jardines 
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públicos; que a juicio de perito valuador designado por el Ayuntamiento, sea 

suficiente para garantizar el monto de la garantía que deba otorgar; 

 

 

3. Depósito en efectivo en la Tesorería Municipal por un monto equivalente a 

la mitad del valor total de las obras de urbanización; 

 

 

4. Obligación de no vender, gravar, donar o fideicomitir el veinticinco por 

ciento de las áreas vendibles, mientras no se municipalicen las obras de 

urbanización. Esta obligación se inscribirá en el Registro Público de la 

Propiedad, al margen de la inscripción de la propiedad destinada al 

Desarrollo o desarrollo en condominio. Para lo cual, el fraccionador deberá 

entregar en forma semanal un reporte de ventas de viviendas, 

departamentos, locales o unidades a la Dependencia Municipal; 

 

 

5. Carta de crédito expedida por Institución Bancaria; e, 
 
 
 

6. Hipoteca sobre bienes distintos del que es motivo la autorización, que a 

juicio de perito valuador designado por el Ayuntamiento, sea suficiente para 

garantizar el monto total del valor de la garantía por las obras de 

urbanización, según corresponda. 

 

 

m. Escritura pública que acredite la donación en favor del Ayuntamiento de las 

superficies en los términos de este Código. 
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A continuación, se presenta una serie de requisitos que deben cumplirse para 

obtener la Escritura Pública que acredite la donación a favor del Ayuntamiento de 

las superficies en los términos del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 

1. Certificado de libertad de gravamen del predio que contenga las áreas de 

donación a escriturar de fecha reciente (con un máximo de 30 días 

anteriores a la fecha de solicitud). 

 

 

2. Solicitud por escrito dirigida al director de desarrollo urbano, realizada por el 

propietario o el representante legal debidamente acreditado, indicando el 

número y nombre del notario que va a escriturar. 

 

 

3. Plano topográfico con cuadro de construcción correspondiente a las áreas 

de donación. 

 

 

4. Plano de levantamiento topográfico, en medio magnético. 

 

 

Artículo 352.- Recibida la solicitud la Dependencia Municipal, integrará el 

expediente y lo pondrá a consideración del Ayuntamiento, el cual emitirá la 

resolución en un plazo no mayor de veinte días hábiles, pudiendo ser positiva o 

negativa. De ser positiva otorgará la autorización definitiva del desarrollo o 

desarrollo en condominio. 
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Artículo 353.- En todos los casos en que las resoluciones fueren negativas, 

el Ayuntamiento a través de la Dependencia Municipal, deberá emitir la resolución 

por escrito, indicando la documentación faltante o las razones y los fundamentos 

técnico- jurídicos por lo cual se niega lo solicitado. 

   

 Artículo 354.-Todas las solicitudes y documentos que les acompañen, 

deberán ser firmados por un Director Responsable de Obra, el cual deberá estar 

acreditado ante la Dependencia Municipal. 

 

 De esta manera concluyen las tres fases importantes, fases que señala el 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo para la gestión 

y concesión para la construcción de Fraccionamientos Habitacionales 

Suburbanos. 
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   Capítulo IV.- Análisis de las Diferencias en Gestión y Concesión 
de los Distintos tipos de Fraccionamientos. 
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      En este tema se pretende desarrollar mediante una descripción breve y 

concisa,  las diferencias que se presentaron en la gestión y concesión entre los 

tipos de Fraccionamientos Habitacionales Urbanos y los Habitacionales 

Suburbanos. 

 

En realidad solo se presenta una e importante diferencia, el motivo de esta 

situación es que tanto para Habitacionales Urbanos como para Habitacionales 

Suburbanos se siguen los mismos lineamientos y series de requisitos con base al 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por 

consiguiente las únicas diferencias más notables son los cargos por derechos que 

se deben cubrir según los trámites que correspondan a cada dependencia, un 

ejemplo muy claro es, el costo de una Licencia de Uso de Suelo varía de un tipo 

de fraccionamiento a otro ya que este costo depende de dos factores; como lo son 

la superficie y el tipo de fraccionamiento, a su vez, estos cargos serán distintos 

para cada región ya que cada región debe fijar sus costos de acuerdo a su Ley de 

Ingresos Correspondiente según el año de ejercicio fiscal.  

 

 

    Finalmente en este análisis se puede concluir que los mecanismos, tiempos y 

requisitos con respecto a la gestión y concesión para la construcción de 

Fraccionamientos tanto Habitacionales Urbanos y Habitacionales Suburbanos son 

los mismos, únicamente existirán diferencias en lo que respecta a las 

especificaciones y procedimientos de construcción. 

 

 Con el objetivo ejemplificar el análisis antes descrito se presenta la siguiente 

Tabla 1. 
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Tabla 1.- Análisis de las Diferencias en Gestión. 

Fa
se

 

Requisitos 

H
ab

it
ac

io
na

le
s 

 
U

rb
an

os
 

H
ab

it
ac

io
na

le
s 

 
Su

bu
rb

an
os

 

Li
ce

nc
ia

 d
e 

U
so

 d
e 

Su
el

o 

Solicitud de Licencia de uso de Suelo. 

Si Si 

Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado. 

Acta Constitutiva de la Empresa de ser necesaria. 

Acreditar la personalidad o personería jurídica. 

Plano de localización georeferenciado. 

Recibo de pago de impuesto predial. 

V
is

to
 B

ue
no

 d
e 

V
ia

lid
ad

 y
 L

ot
ifi

ca
ci

ón
 Solicitud de autorización de Visto Bueno 

de vialidad y lotificación. 

Si Si 

Oficios de Factibilidad de servicios de Energía Eléctrica, 
Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial. 
Certificado y plano de deslinde catastral. 
Manifestación de impacto ambiental. 

Certificado de no afectación en caso de colindar con servicio 
de la federación. 

Levantamientos topográficos. 
Proyecto de rasante de vialidades. 
Planos de proyecto de lotificación. 
Propuesta de publicidad para promover el fraccionamiento. 
Proyecto de entroncamiento en su caso. 

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
D

ef
in

it
iv

a 

Certificado de Libertad de Gravamen. 

Si Si 

Planos de Vialidad y Lotificación. 
Aprobación de nomenclatura. 
Permiso para la venta y comercialización de las viviendas. 
Aprobación del proyecto de Red de Electrificación. 
Aprobación del proyecto de Alumbrado Público. 
Aprobación del proyecto del sistema de distribución y  
suministro de agua potable. 

Aprobación del proyecto de instalaciones de los sistemas de  
alcantarillado sanitario 

Estudio de mecánica de suelos con diseño d pavimentos. 
Autorización para explotación de pozos de agua. 
Aprobación de proyecto de entroncamiento de ser necesario. 
Memoria descriptiva. 
Cumplir garantías articulo 385 CDUEMO. 
Escritura que acredite donación de áreas. 
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   Capítulo V.- Conclusiones. 
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La gestión y concesión de toda obra civil es un proceso importante, que 

resulta ser una parte fundamental, dado que, se presenta en todas las fases de 

construcción desde su inicio hasta su finalización. Dicho proceso requiere de una 

gran organización y paciencia por parte de la persona involucrada en la gestión, 

puesto que, es necesario, invertir el tiempo que se requiera  durante el transcurso 

de la gestión, este tiempo requerido puede ser variable, es decir, depende de 

varios factores, tales como; los tiempos que se demora la dependencia 

correspondiente en dictaminar una resolución y la capacidad de la persona para 

realizar y concretar cada uno de los tramites. 

 

Con base en la investigación de campo realizada y al análisis de los 

factores antes mencionados, se concluye que; es inevitable en todo momento 

consultar las leyes o reglamentos que se encuentren involucrados dentro del 

proceso de gestión, así como, leer cuidadosamente cada uno de los requisitos 

imprescindibles, aclarando todas las dudas que se presenten, por otra parte, es 

esencial atender las especificaciones de cada dependencia, ya que, cada 

dependencia posee una distinta forma de laborar de una región a otra, cuidando 

los aspectos anteriormente citados y asignando a la persona indicada para 

gestionar, podemos evitar demoras o contratiempos en dicho proceso de gestión 

que después afecten directamente en los tiempos de ejecución de la obra civil. 
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